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Sant¡ago, 0 4 FEB. 2009

VISTO:

Lo d¡spuesto en los artlculos 110, números 2,3,4 y 13t 112i 127i 220 y demás
pertinentes del D.F.L. N' I de 2005 de Salud; la Resoluc¡ón N' 1000 de 2008, de la
Contraloria General de la Repúbl¡ca; y la Resolución Exenta SS/N' 65 de 2006 de la
Super¡ntendencia de Salud, y

CONSIDERANDO:

1. - Que es func¡ón de la Superintendenc¡a de Salud, a través de esta Intendencia,
velar porque las Instituciones de Salud Previsional cumplan con las leyes e
instrucciones que las rigen.

Que, en el ejerc¡cio de tal func¡ón, entre los dlas 2 y 10 de jul¡o de 2008 se
f¡scal¡zó a la lsapre Ferrosalud S.A. para determ¡nar el n¡vel de cumplimiento de
los fallos de las Compin en relación a las l¡cenc¡as médicas de sus afiliados, para
lo cual se selecc¡onó una muestra aleator¡a de 45 casos acog¡dos parcialmente
por dichas com¡s¡ones méd¡cas, de un total de 677 exped¡entes similares,
correspond¡enles al pr¡mer tdmestre de aquel año,

En el anál¡sis de rigor se constató que en 12 casos de la muestra selecc¡onada
se exced¡eron los plazos contenidos en los dictámenes de las Compin,
verificándose relrasos de entre uno y tres d¡as.

Que esta Autor¡dad Adminislrat¡va represenló la situación a la lsapre Ferrosalud
S.A., med¡ante el Of¡c¡o SS/N" 2302 de 28 de julio de 2008, en el que se le
recordó que ya habla s¡do sanc¡onada por esta misma materia, esto es, atrasos
en el cumpl¡m¡ento de los fallos de apelaciones de rechazos de licenc¡as
méd¡cas, como da cuenta la Resolución Exenta lF/N" 453 de 24 de sept¡embre
de 2007, la que ¡mpuso una mulla de 400 UF a aquella ¡nstitución de salud.

En dicha oportun¡dad, la lsapre Ferrosalud S.A. se habla compromet¡do a tomar
las med¡das conducentes a ag¡l¡zar el proced¡miento de derivac¡ón ¡nterna de ¡as
resoluc¡ones de las Compin a objeto de no incur¡r nuevamente en esta
conducta, lo que, según se demostró, no fue concretado. Por ende, una vez más
se le instruyó a la ¡nfractora que debia ¡mplementar def¡n¡t¡vamente las med¡das
para cumplir eficientemenle lo ordenado por las comisiones de medicina e
¡nval¡dez.

Por su parte, med¡ante el Of¡c¡o SS/N' 2303 de 28 de jul¡o de 2008, se le
formularon cargos a esa isapre por haber ¡nfr¡ngido el articulo 43 del DS N" 3 de
1984, de Salud, que regula los plazos para la tram¡tac¡ón y pago de ¡icencias
méd¡cas acog¡das por las Compin, por parte de las isapres, y se le requ¡r¡ó que
formulara sus descargos.

Que la lsapre Ferrosalud S.A. señaló, mediante carta de fecha 13 de agosto de
2008, que el pago de tres de las l¡cencias méd¡cas ob¡etadas s¡ fue girado dentro
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de plazo por su Departamento de Tesorerla. Por su parte, indicó que en otros
lres cásos el in¿tmplimiento obedeció a un eror de d¡gitac¡ón en el s¡slema,
motivo por el cual éste no consideró el traspaso de la ¡nfomación a la citada
Tesorería. Luego gxpugo que, en cinco de las licencias, el alraso obedec¡ó a la
falta de personal bara su'tramitac¡ón, ya que dos de los tres func¡onarios de la
Unidad de Subsidios se hallaban ausentes, lo que obligó aljefe de dicha unidad
a tramitar manualmente las l¡cencias. Finalmente, en cuanlo a la última l¡cencia
médica, señaló que el atraso no correspondió a dos dias, como ind¡có esta
Super¡ntendencia, sino a un solo día, lo que tamb¡én se deb¡ó a un error
administrativo de un funcionario de la ¡sapre.

A continuación, la isapre expresó que no tuvo la intención de periud¡car a sus
af¡l¡ados, sino por el conlrario, permanentemente ha mejorado sus procesos para
dar cumpl¡miento a las instrucciones dé esta Super¡ntendencia, mientras que tas
faftas advertidas se deben sólo a erores involuntarios. En cuanto al
cumplim¡ento de lo ¡nstruido, señaló haber implementado un reg¡stro de
recepc¡ón de documentos de las Compin donde se registrará la fecha de
recepc¡ón y la fecha de pago respectiva. Por su parte, el jefe de la Unidad de
Subsidios rev¡será d¡ar¡amente el reg¡stro con el objeto de agilizar la tramitación
de las licencias y los funcionar¡os de la un¡dad han sido ¡nstruidos para verifcar
los traspasos de ¡nformación al s¡slema.

Que, en cuanto a la infracción impotada, cabe tener presente que el ar culo 43
del DS N" 3 de'1984, de Salud, dispone: lla Compin conocerá del recramo en
ún¡ca ¡nstanc¡a y su resolución será obl¡gatoña para tas paftes. Ella se
not¡f¡cará al reclamante y a la lsaDre Dara su cumplim¡ento en el Dlazo.
condiciones v modalidades qúe fí¡e la m¡sma resolución. Copia de ta reioticón
se env¡ará a la Superintendencia de Salud, para su conoc¡miento v etectos
Iegales procedentes".

A su tümo, fos incisos tercerc y cuarto del articulo i96 del DFL N" I de 2005,
de Safud, preceptúan: 'Si la lnstituci'n rechaza o modifica la licencia méd¡ca, el
cot¡zante podrá recurfir ante la Comis¡ón de Med¡c¡na prevent¡va e lnvalidez
correspond¡ente, de conform¡dad con lo d¡spuésto en el ¡nc¡so segundo det
aftlculo 194. El m¡smo derecho tendrá el emplaador respecto de laa l¡cenc¡as
que layg autorizado la lnst¡tuc¡ón. Los aspecfos procesa/es del elorcicio de /as

el
conespond¡ente. serán f¡scal¡zados por la Superintendenc¡a".

Que, en tal sent¡do, la clar¡dad e importanc¡a de las normas vulneradas no
perm¡len acoger los argumentos esgr¡midos por la ¡sapre, toda vez que es su
responsabilidad cumplir oportunamenle con los dictámenes de tas Comp¡n, sin
que sean opon¡bles a sus afil¡ados, n¡ a esta Autor¡dád Adm¡n¡sfat¡va, los
supuestos problemas internos de falta de personal ni los denominados errores
de d¡g¡tación, los que además const¡tuyen las excusas hab¡tuates de la isapre
¡nfracc¡onada, como se demuestra en las resoluciones exentas lFlN" 226 de 27
de mayo de 2008 y lFlN" 453 de 24 de sept¡embre de 2OO7 - A mavol
abundamiento, en este últ¡mo caso se cursó una multa relacionada con la
misma materia sanc¡onada en el presente acto administrat¡vo.

Que, de tal modo, resulta fehacientemente acreditado que la lsapre Ferrosalud
S.A. vulneró la normativa vigente al pagar fuera de plazo los subs¡dios por
incapac¡dad laboral derivados de las l¡cenc¡as méd¡cas que habían sido
acogidas por las Comp¡n, sin que se presentaran excusas válidas Dara tal
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comportamiento, el que además está expresamente reconocido por la
¡nstitución infractora.

En tal sentido, sólo resta hacer presente que, en cuanto al giro de los cheques
por la Tesorer¡a de la isapre en el plazo, ello no puede cons¡derarse un
cumpl¡m¡ento denlro del término previsto, ya que la obl¡gac¡ón de pago sólo
puede entenderse cumplida cuando ese pago se pone a d¡spos¡c¡ón del
benefic¡aío, pues el g¡ro del cheque sólo constituye un trámite adm¡nistrativo
¡nterno de la ¡sapre.

8.- Que, en consecuenc¡a, a juic¡o de esla Intendencia, la irregular¡dad normal¡va
detectada por este Organismo de Control amerita Ia apl¡cac¡ón de una sanc¡ón.

9.- Que, en mérito de lo precedentemente expuesto y en ejerc¡cio de las facultades
que me conf¡ere la ley,

RESUELVO:

lmpónese a la lsapre Fenosalud S.A. una multa de150 U.F. (ciento cincuenta
un¡dades de fomento), por haber violado las normas que d¡sponen el pago de lag
licencias méd¡cas dentro del plazo que d¡sponga la Comp¡n al efecto.

E¡ pago de la multa deberá efectuarse en el plazo de 5 días háb¡les contado
desde la not¡f¡cac¡ón de la presenle resoluc¡ón y será cedmcado por la Jefa del
Departamento de Admin¡strac¡ón y Finanzas de esta Superintendenc¡a.

Se hace presente que en contr¿l de
que confiere el articulo 113 del DFL

procede el recurso de reposición
2005 de Salud, elque puede interponerse

en un olazo de cinco días háb¡les esde su notif¡cac¡ón.

ANÓTESE, COMUNIQUE QUESE Y ARCHIVESE

RRAspo
Fo

y Seguros P de Salud

- lsapre Ferrosalud S.A.
- Depto. Control y Fiscalización
- Un¡dad Fiscalización Legal
- Fiscalla
- Secretaría Ejecutiva
- Of. de Partes
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